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0UER&A—Se aumenta una pensión—Se nom- 
bia un Instructor—Se nombra Médico Fo-
rense j Cirujano de la guarnición de la ciu- 

dad de Nacaome al Doctor J. E. Foster—Se 
manda pagarla suma d

 

el 19L50—Se nombra 
Director de la Banda Marcial de la ciudad de 
Comayagua á don Leónidas Rodríguez— Se 
ratifica un acuerdo—Se ratifica un acuer-do—
Se resuelve de coníormidad una solici-tud—Se 
manda pagar la suma de I 65.00— Se nombra 
Secretario de la Comandancia de Armas del 
departamento de las islas de la 

Bahía é Instructor de la guarnición de Roa- 
tán al Mayor Satitíago Díaz Q.—Se nombra un 
Instructor—Se nombra Jefe del 2? Ba-tallón 
de las milicias de esta capital al Co-ronel 
Sebastián Kaudales~Se manda pagar una 
pensión por la Caja Nacional—Se man-da 
pagar una pensión por la Caja Nacional —^Se 
manda pagar la suma de t 41.30—Se manda 
pagar la suma de I 51,75—Se manda pagar la 
suma de I 1,000.00—Se autoriza el 

gasto de I 330.27—Se autoriza el gasto men-
sual de 110,ü0—Se reforma un acuerdo—Se 
manda pagar la suma de I 22.00 -Se ratifica 
un acuerdo—Se reduce una pensión—Se ra-
tifica un acuerdo—Se ratifica un acuerdó-se 
resuelve de conformidad una solicitad— Se 
asigna una pensión—Se manda pagar la 
suma de I ñO.uo—Se manda pagar la suma 
de 116.00—Se reforma un acuerdo—Se auto-
riza la erogación mensual de í 10,(X) -Se 
manda pagar la suma de I 200.00—Se man-
da pagar la suma de % 153 00—Se manda pa-
gar la suma de $ 200.0(.*.
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íí de Cuentas.— 
Producto neto de las Rentas Fiscales.

 AVISOS.

GUERRA

ACUERDA
:Elevar la expresada pensión á la can-

tidad de ($ 22.50) veintidós pesos cin-
cuenta centavos, la cual le será pagada 
tQensualirieDte al agraciado por la Adua-
na de Amapala. El gasto se imputará á la 
Partida 1^, Capítulo VI, Ramo de Gue-rra, 
del Presupuesto General.—Comu-niqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,

Se aumenta una pensión

Teg'icigalpa, 1" de agosto de 1911.

Revisado el acuerdo de 10 de diciembre 
de 1903, por el cual se asignó al sargen-
to 19 Estanislao Canales, vecino de San 
Francisco de Coray, la pensión mensual 
y vitalicia de ($ 10.00) diez pesos, en vír 
tod de haber quedado inválido á conse 
coencia de varias heridas que recibió en 
®Wap«iia.

Oído el dictamen favorable del Pisca! 
Owierai de Hacienda, y de conformidad 

el decreto mi mero 52. expedido por 
®I Congreso Nacional el 24 de febrero de 
I®99, el Presidente

Ü. López G.
 

Se nombra un Instructor

Tegocigalpa, de agosto do 1911.
Habiendo sido nombrado Instructor de 

la guarnición de la ciudad de San Pedro 
Sula, el Mayor don Samuel Centeno, quien 
no ha tomado posesión de dicho cargo por 
tener que pasar á desempefiar otro puesto 
de la Administración Públi-ca, el 
Presidente

acuerda:
Nombrar interinamente en su lugar al 

de igual grado J. Rafael Cárcamo, quien 
devengará el sueldo de su grado. E?.te 
acuerdo surtirá sus efectos desde la fe-
cha en que (’árcaino empezó á prestar 
sus bervicios, EJ gasto se imputará á la 
Partida 6?', Capítulo VI, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto Gen-^ral.—Comu-
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López 
O.

Se nombra Médico Forense y Cirujano de la 
guarnición de la ciudad de Nacaoroe al Doc-
tor J. E. Fcster.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911. 
No habiendo aceptado el empleo de 

Médico Forense y Cirujano de )a guarni-
ción de la ciudad de Nacaome el Doctor 
Uliaes Mora, el Presidente 

acuerda-.
Nombrar interinamente en su lugar al 

de igual título J. E. Foster, con el suel-do 
de ley.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
JL López 
G.

Se manda pagar la suma de I 194.60

Tegocigalpa, de agoeto de 1911.
 El Presidente

ACUERDA;
Que por la Aduana de Trujillo, se pa-

gue al Comandante de Armas respectivo, la 
suma de ($ 194.50) ciento noventicua- tro 
pesos, cincuenta centavos, valor que 
invertirá en compra de género y confec-ción 
de cuarentisiete vestidos de muni-ción, que 
necesita para los soldados de la guarnición 
de dicho puerto. El gasto se imputará á la 
Partida 3^, Capítulo VI, 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-
ral. —Comuniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López O.

Se nombra Director de la Banda Marcial de la
ciudad de Oomayagua, á don Leónidas B«-d 
ríguez.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA
:Nombrar interinamente Director de la 

Banda Marcial de hi ciudad de Comaya- 
gua á don Leónidas Rodríguez, con el 
sueldo de ley. —Comuniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López 
G.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911,
Revisado el acuerdo de 19 de octubre de 

1894, por el cual se asignó á los me-nores 
l'idro y Dionisio Romero la pen-sión 
mensual de ($ 11,25) once pesos 
vticticinco Centavos, en virtud de ser 
hijos del sargento 1? Ignacio Romero, 
muerto en campaña, pensión que se ha-ría 
efectiva al señor Manuel Punes en su 
condición de administrador.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

acuerda:
Ratificar el acuerdo de que se ha hecho 

mérito, disponiendo que la expresada 
pensión se pague á Funes por la Caja
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Nacional para que atienda á la crianza y 
educación de los menores, imputándose el 
gasto á ía Partida 1^, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, dei Presupuesto Gene-ra! de 
Gastos.—CJomuníquese.

Bbrtrakd.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R'Lópen O.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
Re7isado el acuerdo de 18 de mayo de 

1908, por el cual se mandó que el solda-do 
Miguel A. Pagoaga, vecino del pue-blo de 
Manto, en el departamento de Olancho, 
permanezca de alta, sin fatiga, con el haber 
que le corresponde, en vir-tud de haber 
quedado inválido á conse-cuencia de una 
herida que recibió el 19 de marzo de 1907, 
en el combate que se libró en Namasíglie, 
al servicio del Go-bierno.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

acuerda;
Ratificar el acuerdo de que se ha he-

cho mérito, disponiendo que el agraciado 
permanezca de alta y sin fatiga en la 
guarnición de la ciudad de Juticalpa, 'un 
potándose el gasto á la Partida 1^, Capí-
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues to 
General de Gastos.—Comuniqúese.

Beetrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López 
O.

nición permanente de aquella plaza en el 
mes de junio áltimo. El gasto se imputa-rá 
á la Partida 6^, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co-
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho déla Guerra,
R. López 
G,

Se nombra Secretario de la Comandancia de Ar-
mas del depaTtamento de las Islas de la Ba-hía é 
Instrutor de la guarnición de Boatán al Mayor 
Santiago Díaz Q.

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda;
Nombrar interinamente Secretario de la 

Comandancia de Armas del departa-mento 
de las Islas de la Bahía é Instruc-tor de la 
guarnición de Roatán al Mayor Santiago 
Díaz Q.,con el sueldo de ley. —
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R, López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje-

cutivo por el miliciano de !?■ categoría, 
Salvador Maldonado, mayor de edad, ca-
sado, labrador y vecino del pueblo de 
Mercedes de Oriente, en el departamento 
de La Paz, en la cual pide se le exencio-ne 
del servicio militar ordinario, en vir-tud de 
ser casado, lo cual ha comproba-do en 
debida forma, eí Presidente

ACUERDA;

De conformidad.—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

E. López 
O.

Se manda pagar la suma

 de 

? 65.00

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERD
A;Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Cortés, se pague al 
Doctor don Manuel G. Zúniga la suma de 
($ 65.00) sesenticinco pesos, valor de las 
medicinas que suministró la botica del 
Hospital de San Pedro Suta á la guar-

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Instructor de la 

guarnición de la ciudad de Nacaome al 
Capitán Ricardo Villalta, con el suel-do de 
su grado. El gastóse imputa-rá á la Partida 
6?', Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Co-muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
E. López 
O.

Se nombra Jefe del 2‘> Batallón de las milicias de

 

esta capital al Coronel Sebastián Raudales

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA
;Nombrar interinamente Jefe del 2? 

Batallón de las milicias de esta capital al 
Coronel don Sebastián Raudales, con el 
sueldo de su grado. El exceso del suel-
do presupuesto se imputará á la Partida 
7^-, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

ticos j vecina de Texiguat, en el depar-
tamento de El Paraíso, en la que pide se 
radique en la Oaja Nacional el pago de la 
pensión de ($ 7.50) siete pesos cincuenta 
centavos mensuales, que se le asignó por 
acuerdo de 18 de febrero de 1895 y revi-
sado el 16 de mayo del atlo recién pasa-do; 
en virtud de ser madre del soldado Roque 
Gonzales, muerto encampana, pen-sión 
que se haría efectiva por la Admi-
nistración de Rentas del citado departa-
mento, el Presidente

acuerda;
Que dicha peneión se pague á la agra-

ciada por la Caja Nacional—Comuni-
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López 
(?.

8e manda pagar una pensión por la Caja 
Nacional

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.

Vista la solicitud elevada al Poder Eje-
cutivo por la señora Virginia C. de Mal- 
donado, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y vecina de la ciudad de Ma-
nagua, República de Nicaragua, en la que 
pide se radique en la Aduana de Amapa- la 
el pago de la pensión de ($ 31.25) trein- 
tíún pesos veinticinco centavos mensua-
les, que se le asignó por acuerdo de 2 de 
mayo de 1899 y revisado el 17 de mayo del 
año recién pasado, en virtud de ser viuda 
del General de Brigada Nieves Maldonado, 
muerto al servicio del Go-bierno, pensión 
que se le haría efectiva por la Caja 
Nacional, el Presidente

acuerda;
Que dicha pensión se pague á la agra-

ciada por la Aduana de Amapala.—Co-
muniqúese.

Bertrand.

Eí Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

E. 
López.

Se manda

 

pagar una pensión 
Nacional

por la Caja

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911. 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje-

cutivo por la señora Matilde Vásquez 
mayor

 de 

edad, viuda, de oficios domés'

G
.

Se manda pagar la suma de 141.30

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda;
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Olancho se pague á la 
Botica Bertrand y Cía. la cantidad de ($ 
41,30) cuarentiúu pesos treinta centa-vos, 
valor de las medicinas que suminis-tró á 
los enfermos de la guarnición de Juticalpa 
en el mes de julio último. El gasto se 
imputará á la Partida 6^, Capí-tulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupues-to 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en eí Despa* 

cho de la Guerra,
R. López G.
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Se manda passr 1*^ suma de t 51.75

Tesrucigalps, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda;
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Comayagua, se pa- gue al 
Comandante de Armas respecti- TO U 
suma de (| 51.75) dncuentiün pe- eos 
setenticinco centavos, valor que in- 
Tertirá en comprar media docena de si-
llas, una carpeta y una mesa que necesi-
ta para servicio de su oficina. El gasto 
se imputará á la Partida 6^, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuetso Gene 
ral. —Comuniqúese.

Bbrtsand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
A. López O.

Se manda pagar la suma de 1

 

1

 

.000.00

Tegucigalpa; 3 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda;
Que por la Admistración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al
selLor Félix Guillén, la suma d

 

e

 

..........
($ 1.000.00) mil pesos, valor que en el mes 
de lebrero próximo pasado suministró al 
General don Tiburcio Carias, en Santa 
Cruz de Yojoa, para sostenimiento de las 
fuerzas de su mando, según comproban-te 
qne presenta. El gasto se imputará á la 
Partida 6^, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto 'General. —Co-
muniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López 
O.

Se autoriza el gasto de S 330.27

Tegucipalpa, S de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERD
A:Autorizar la suma de ($ 330.27) tres-

cientos treinta pesos veintisiete centavos 
que el Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés pagó fuera de presupues-to á la 
Banda Marcial del expresado Puerto en el 
mes de julio último. El gasto se imputará 
á la Partida 6^, Capí-tulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presu-puesto General.—
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. Tópez 
Q.

Se autoriza e’ gasto mensual de 1

 

10.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERD
A;Que por la Administración de Rentas ^1 

departamento de Valle, se pague al 
TVeaidente de la Junta de Reconocimien-

to, á partir del l*i del en curso, la suma de 
$ 10.00 diez pesos mensuales, que in-
vertirá en gastos de escritorio de la mis-
ma. El gasto se imputará á la Partida 6^, 
Capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Oomuniqu^e.

Bbrtband.
El Secretaño de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López 
O-

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA
;Reformar el acuerdo de 15 de mayo del 

afio en curso, por el cual se mandó pagar 
por la Administración de Rentas de Valle, 
al Doctor J. E. Póster, la can-
tidad de ($ 135.51) ciento treinticinco pe-
sos cincuentiún centavos, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad de Nacao- 
me, durante el mes de noviembre próxi-
mo pasado, en el sentido de que dicho 
gasto

 se 

impute á la Partida 6^, Capftu lo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López O.

Se manda pagar la suma de 1

 

22.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Receptoría de Rentes de 

Danlí, se pague al Comandante de Ar-mas 
respectivo, la suma de $ 22.00 vein-tidós 
pesos, valor que invertirá en com-prar dos 
carpetas, ganchos porta-papel y un libro 
en blanco que necesita para servicio de su 
oficina. El gasto se impu-tará á la partida 
6^, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
ñ. López G.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
Revisado el acuer^ 

de 1894, par el is^nó áOa defie-ra Cleofe 
SátAflez la pensión mensual y vitalicia de 
4P7 50 siete pesos cincuenta centav<»f^n 
virtud de ser madre del sol- dadq^reodoro 
Sánchez, muerto en cam - pafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

acuerda;
Ratificar el acuerdo de que se ha he-cho 

mérito, disponiendo qne la pensión se 
pague á U agracmda por la Caja Na-

cional. El gasto se imputará á la Parti-da 
1*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López 
Q.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
Revisado el acuerdo de 2 de noviem-bre 

de 1894, por el cual se asignó á la se- fiora 
Felipa Lagos de López, la pensión mensual 
y vitalicia de($ 15.00) quince pe-sos, en 
virtud de ser esposa del Teniente Florencio 
López, muerto en campana.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y, de conformidad 
con el articulo 1.662 de la Ordenanza Mi-
litar, el Presidente

ACUERD
A:Reducir la expresada pensión á la can-

tidad de $ 12.50 doce pesos cincuenta 
centavos, que se hará efectiva á la agra-
ciada por la Caja Nacional. El gasto se 
imputará á la partida 1^, Oapítulo V

 

I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-
ral.—Comuniqúese.

Bertrand

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

R. López 
G.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
ReviaTado el acuerdo de 24 de octubre 

de 1904 por el cual se asignó al Teniente 
Bonifacio Manueles, la pensión mensual y 
vitalicia de ($ 15.00) qnince pesos, en 
virtud de haber quedado inválido á oon- 
cecueucia de varias heridas que recibió en 
campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

acuerda;
Ratificar el acuerdo de que se ha he-

cho mérito, disponiendo qne la pensión 
se pague al agraciado por la Adninistra- 
ción de Rentas del departamento de In- 
tibucá. El gasto se imputará á la Parti- 
tida 1^, Capítulo VI, Ramo de Guerra 
del Presupuesto General.--Comuniqúese.

B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

a

 

n

 

d

 

.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911. 
Revisado el acuerdo de 7 de septiem-bre 

de 1895 por el cual se asignó al sol-dado 
Juan Francisco Rodríguez, la pen-sión 
mensual y vitalicia de ($ 7.50) siete pesos 
cincuenta centavos, en virtud de haber 
quedado inválido á consecuencia de una 
herida que recibió en campafia.
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Oído

 el 

dicfcataen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

acuerda:
Ratificar el acuerdo de que ae ha he-cho 

mérito, disponiendo que la pensión se 
pague al agraciado por la Caja Nacio-nal, 
imputándose el gasto á la Partida 1?', 
Capítulo VI, Ramo de Guerra del 
Presupuesto Genaral. — Comuníquese,

Behtrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho

 de 

la Guerra.
B. Lópe» 0.

Se resuelve de confoimidad una solicitud

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el miliciano de 2^ catego-ría 
José María Godoy, maycr de edad, soltero, 
zapatero y vecino de esta ciudad, en la 
que pide exensión del servicio mi-litar 
obligatorio en virtud de ser mayor de 
cuarenta afios lo cual ha couiprovado en 
debida forma, el Presidente

ACUltBD
A;De conformidad.—Comuniqúese.

Be

 

r

 

t

 

h

 

a

 

t

 

id

 

.

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

B. Ijópeg 
O.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.

 
SI Presidente

acuerda:
Asignar al Sargento 2í* Eustaquio Vés- 

quez. la pensión mensual de (18.00) diez y 
ocho pesos, en virtud de haber quedado 
inválido para sus trabajos habituales, á 
consecuencia de una herida que recibió el 
5 de febrero próximo pasado en el com-
bate que se libró en San Marcos de Co-lón, 
pensión que se le hará efectiva por la 
Administración de Rentas del depar-
tamento de Intibucá. El gasto se impu-tará 
á la Partida 14, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, de Presupuesto General—Co-

muniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

B. Lópen 
Q.

Se manda pagar la suma de tóO.Oü

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda;
Que pí-r la Caja NacionaJ se pague al 

Mayor Santiago Díaz Q , la suma de (f 
50.00) cincuenta pesos, valor que in 
vertirá en su traslación de esta capital 
al puerto de Roatán, á donde se dirige á 
prestar sus servicios como Secretario de 
la Comandancia de Armas é Instruc-tor 
de la guarnición del citado puer-

to. El gasto se imputitrá á la Partida 74, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Behthand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
ii. López 

O-
Se manda pagar la suma de t Id.00

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERD
A;Que por la Caja Nacional se pague á don 

Juan Stradmann la suma de ($ 16.00) diez 
y seis pesos, valor de dos varas de pafio 
rojo que ha vendido para remitir-las al 
Comandante de Armas de) depar-tamento 
de Cortés, que empleará en ca-ponas de 
uniformes para los oficíales da la 
guarnición de San Pedro Sula. El gasto se 
imputará á la Partida 34, Capí-tulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presu-puesto 
General,—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López 
O.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 4 de agosto de 19H,
El Presidente

ACUERD
A:Reformar el acuerdo de 25 de marzo 

próximo pasado, por el cual se mandó 
pagar á don Manuel M, Calderón, la su-ma 
de ($ 21.00) veintiún pesos, valor de 300 
pliegos de papel de luto, en que fué 
impresa la invitación para inhumar el 
cadáver del General don Antonio Lara,- en 
el sentido de que el gasto se impute á la 
Partida 64, Capítulo VJ, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Co-muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López a.

Se autoriza la erogación mensual de S 10.00

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda;
Que por la AdministraciÓ i de Rentas del 

departamento de Choluteca se pa-gue, á 
contar del 1*^ del coriente en ade-lante, al 
Presidente de la Junta de Reco- 
nocimieuto, la suma de {% 10.00) diez pe-
sos mensuales que invertirá en gasto de 
escritorio de la misma. El gasto se im-
putará á la Partida 64, Capítulo VI, Ra-mo 
de Guerra, del Presupuesto General. —
Comuniques-*.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra*
A López ú.

I
Se manda pagar la suma de I 2oo.<»

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERD
A;Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague á 
don Brígido Estrada, la sumade..
($ 200.00) doscientos pesos, en restitU' 
ción de igual cantidad que proporcionó 
al General don Melchor Fornells, para 
sostenimiento de la colunjua de su man-
do en la guerra civil recién p a s a d E l  
gasto se imputará á ta Partida 64, Capí-
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu- 
puesto General. Comuniqúese-

B

 

ertrand,
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
li. López O.

Se manda pagar la suma

 de 

1

 

153.00

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague á 

don José María Godoy la suma de.... 
($ 153.00) ciento cincuentitrés pesos, va-
lor que se le adeuda por la confección de 
51 uniformes destinados para los alumnos 
de la Escuela Militar. El gas-to se impura 
á la Partida “

 

Escuela Mili-tar”

 

, Capítulo 
III, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
IL López O.

Se manda pagar la suma de 4200.00

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA
:Que por la Administración de Reatas del 

departamento de Comayagua se pa-gue al 
Comandante de Armas del misOu), la 
suma de i% 200.00) doscientos pesos, 
valor que invertirá así; ciento cincuent» 
pesos en comprar 50 tarimas que necesi- 
tan para los soldados de la guarnición de 
la ciudad del mismo nombre, y cincuent» 
pesos para desinfedón del Cuartel ree- 
pectivo. El gasto se inaputará á la Par* 
tída 64, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General- —Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Desps* 

cho de la Guerra,
R. López G.

El infrascrito, Secretario del Juzrado de tras 
del departamento de las Islas de la Batus, hace 
saber; que por resolución de este Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, se IW 
mandado dar ia posesión efectiva de la here»- 
cia de dota Elizabeth Rebeca Waílace, á 
biznietos Wallace, McKiniey y Elizabeth Ade-
lina Bodden. Lo

 que 

se pone en conocimleutO 
del público para ioioss fines de ley. Roatán, W

 

de enero de Í412.
15-12
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K1 infra-siTÍto, Secretario de Eisiado en el Des- 
pacno de Fomento, Obras í'tShIícas y Agricul-tura, 
hac.'saU-r: en esta fecha ha presen

 

ta’io el seílor 
Uicardo Snsstnan, la soHchnd que jiCeraliKentc 
dice; ■

■cSe sr<líc(t'i ,1/¡liiií C'l í-itrihltrimieiit/, tí( «ic 
';nin

 

(i La ^fa>tr/uitta

Stipremo Pod r Ejecntlvo.^Rlcardo Suss- 
man, mayor de edad, casado, comerciante, \e «inO 
de New Orleans. Estados Unidos de Nor-te Aniftrica, 
accidentalniente en esta ciudad, ante ' os. con t(>do 
respeto, vengo á exponer: que la República tiene 
una gran extensiún de terreno en eí litoral conocido 
con e¡ nombre de 

Lá Mosquitia. donde no se han establecido em-
presas hasta hoy, porque no se tiene idea de 
5a.S riquezas qqp allí existen y por la falta de 
brazos que puedan dedicarse á la agricultura en 
la escala correspondiente: que, además, se 
estima difícil vender los productos que adquie lan, 
por estar muy apartada esa porciiin de tie-rra fértil 
y desconocida délos centros de mercio. sin 
perjuicio del temor que tienen los habitantes del 
interior del país para empren-der trabajos en la 
Üosta Norte, que es el p.mve- nir del país, porque 
cecn que su naturaleza no 

podrá resistir la fuerza del clima. De suerte que 
para emprender en dicho lugar trabajos de 
slgEÍtieaciún, obtener nuevos elementos de co-
mercio y labrar la tierra, se necesita de brazos que 
aquí no pueden adquirirse, aunque para ello se 
cuente con el apoyo del Gobierno, que 

siempre está dispuesto á ayudar á las personas 
que quieran emprender tral>ajos. Está fuera de 

duda la feracidad de los terrcncs de Ea .Vfos- 
quitia, conservados hasta hoy vírgenes, y por lo 

mi^mo conviene que se den á personas dispues tas 
á sacar de ellos cuantos beneficios se pueda 

imaginar, por medio

 de 

la agricultura, que es la 
fuente principal de tod.a riqueza, y hacerlos 
productivos para los particulares y para el Go-
bierno. Ahora bien, si para dicho fin tropezk- 

mos con el inconveniente de la falta de brazos, es 
indudable que debemos importarlos como los 

únicos y buenos auxiliares de hacer productiva 
nna zona, que aunque de pertenencia del Go 
bierno, nada le rinde en la actualidad, poique 
toda riqueza no se encuentra en manos de los 
que, empleando su inteligencia, pudieran darle 
mayor valor. Esto último podrá conseguirse 

estableciendo coíonias en aquel lugar apartado de 
ia República, que dedicaran sus energías á 

mejorar su condición y, en consecuencia, la de 
aquella zona ioexpiotada. Ahora bien, la im-

portación de los colonos debe hacerse después de 
escoger las personas industriosas, honradas y de 

buenas costumbres, que en vez de lucrar so-
lamente, dejen también beneficio ai país é im-
priman á sus

 actos 

toda la corrección que se re-
quiere y se encariñen con el terreno donde for-men 

sü hogar. En todos los lugares donde se ban 
establecido colonias, se han palpado sus 

ventajas, como en Méjico y la Argentina, donde el 
constante trabajo de los inmigrantes

 ha con-

vertido 
en productivos hasta loa parajes más 

Entre nosotros tendría ma-
yores atractivos la colonización, porque los es-
fuerzos de ios inmigrantes se dedicarían princi-
palmente á mejorar los medios de trabajo, ya que 
los terrenos de La Mosquitia son de supe-rior 
calidad á la de los colonos que vinieron á Méjico. 
Por ios motivos apuntados, he creído conveniente 
someter á la digna consideración y aprobación del 
Gobierno este proyecto de con-trato, sobre 
importación de colonos y coloniza-ción de algunos 
lugares de La Mosquitia, bajo las bases siguientes:

I*-—El firmante, .sefior Sussman, se compro-
mete;

1® A traer por su cuenta, al país, diez mil co-
lonos europeos, por lo menos, durante diez aüos, á 
partir

 de 

la aprobación de esta contrata por el 
Congreso Nacional, debiendo venir provistos de 
sus cartas de ciudadanía, de certificación de 
ntédico, en que conste que gozan de buena salud y 
no tienen deformidad ni impedimento: certi-
ficación de la autoridad resoectiva de que po-
seen buenas costuinlires y no han sido presidia 
rica, ni tienen condena alguna por cumplir, de-
biendo los padres ó cabezas de familia haber si-do 
ó ser casados y no mayores de cuarenta aüos. El 
mismo límite respecto de edad regirá para los 
inmigrantes sueltos, entre los cuales tam-bién 
vendrán artesanos, trabajadores de todas clases 
en los ramos de agricultura, industrias, etc.

29 Tanto las familias como las personas suel-tas 
que vengan á formar parte de la colonia, es tarán 
sujetos en un todo á las leyes hondureñas, para los 
actos ó contratos que celebren entre sí ó con 
personas extrañas, con la salvedad que aquí se 
consigna.

■>'? Inmediatamente que ileguen al país la 
persona sola, familia ó familias que formen par-to 
de la colonia, tienen obligación de inscribir-se en la 
Gobernación Política de Colón, para go zar de las 
exenciones á que esta contrata se re-fiere.

4® Los colonos, después de residir dos años en el 
país, y tener establecida su casa en debida forma, 
pueden adoptar la ciudadanía hondure- Ea, si para 
ello cumplen con los requisitos que la ley seEala.

j'’ Las personas inscritas como colonos, que-dan 
en libertad para ejercer la religión que les parezca, 
siempre que se funde en los sagrados principios de 
la moral. Sus creencias y prácti-cas serán 
respetadas por el Estado.

()<* La colonia que formen las personas ó fa 
millas que traiga al país el señor Sussman, se 
denominará '‘

 

Palestina,’

 

’

 

y poi cada quinientos 
inmigrantes que se instalen en debida forma, se 
compromete á construir, en el lugar que le 
designe ei Gobierno, un ílabildo municipal, dos 
edificios para escuelas de am'xts sexos y otro 
para las oficinas públicas que el Gobierno ten-ga 
á bien establecer. Cada edificio será de un piso, 
con buenas coodicione-s higiénicas, de acuerdo 
con el clima, cómodos y de madera, los cuales 
deben estimarse como de propiedad del Elstado. 
No se importarán de una vez más fa-milias ó 
colonos que los que corresponden en 
consideración á los elementos de vida de que 
disponga previamente y pueda proporcionarles el 
concesionario.

7‘? Para este efecto, en los puntos de destino 
tendrá el concesionario listos los materiales de 
construcción, útiles de trabajo y bomestlbles para 
cada partida de inmigrantes.

S9 La llegada de doscientas personas ó fami-lias, 
si fuere posible, se verificará, á más tar-dar, seis 
meses después de que el Congreso Na-cional 
apruebe esta contrata-

2*—El Goitierno se compromete:
lí* A entregar al concesionario para cada fa milla 

que forme parte de la colonia “

 

Palesti-na," 
cincuenta hectáreas de terreno de la per-tenencia 
dei Gobierno; pero no podrán asignar-se á los 
colonos lotes que excedan de mil hectá-reas, en un 
solo cuerpo, y, en todo caso, dichos lotes serán 
alternados con otros iguales para el Gobierno.

2^ Cuando el colono inscrito no forme fami-
lia, siilo se le entregarán veinticinco hectáreas de 

terreno; pero esta porción se aumentará á 
cincuenta hectáreas, cuando el colono consti-

tuya familia, de acuerdo con ias leyes del país.

 

39 
Los colonos tendrán el dominio útil de los terrenos 

que reci ban; pero quedan exceptua

dos de pagar impuesto alguno fiscal ó mu-nicipal, 
establecido ó por establecer, duran-te el término de 
veinticinco años, que comien-zan á contarse desde 
ta fecha que el Congreso Nacional apruebe esta 
contrata.

49 Quedan Igualmente exceptuados de todo cargo 
cnnsejii ó militar durante los primeros cinco años, 
después de los cuales, los colonos que se hayan 
nacionalizado, tendrán los dere-chos y ODligaciones 
que las leyes señalan á los hondurenos,

.7° Para entregar á cada colono la cantidad de 
terreno que se indicó, el Gobierno queda obligado á 
mandarlo medir por cuenta del con-cesionario

69 El Gobierno conaede á los i nmlgran tes que 
formen la colonia “

 

Palestina,” el transporte, lí-bre 
de todo pago, en los vapores ó lanchas na-
cionales, desde Puerto Cortás, La Ceiba ó Tru jillo, 
hasta el fugar destlnadi> para establecer la 
colonia.

7® El Gobierno concede á ios lomigcanfces la libre 
importación de los muebles, útiles de la-branza, 
maquinarlas de agricultura, herramien-tas, ropas 
de uso, enseres domésticos, semillas, animales 
útiles de raza, instrumentos de su profesión y 
cualesquiera objeto necesario para los trabajos á 
que siempre se hayan dedicado; lo mismo que las 
elementos y víveres de prime-ra necesidad, durante 
el primer año de la ins-talación de ellos.

89 ‘También quedan exceptuados de pagar de-
rechos de importación y cualesquler otro flsoal ó 
municipal, establecido ó por establecer, de las 
maderas y demás útiles y elementos que nece-siten 
para construir cien casas de madera, pa-ra que 
habiten en ellas los primeros colonos que lleguen á 
La Mosquitia.

99 Las casas de los demás colonos que ven-gan al 
país, se construirán con la.s maderas que existan 
en los terrenos que se les entreguen. Asimismo 
podrán tomar de los terrenos nacio-nales ó ejidales 
los materiales que necesiten para sus oficinas, vías 
de comunicación, etc., usar de las aguas para lo 
que más convenga.

10
. 

Como es

 de 

derecho, se respetará el libre
tránsito, asociación, comercio, etc., de entero 
acuerdo con la Oonstitueión y ias leyes, lo mis- 
moque losdemíts principios en ellos consignados.

11 Por cada colono que el señor Sussman instale 
formalmente en «Palestina,> el Gobier-no se obliga á 
darle en compensación, bajo las mismas exenciones 
establecidas para loscolonos, el dominio útil de tres 
hectáreas (porcada uno) en el lugar que elija el 
señor Sussman, las cua-tes irán en orden sucesivo 
y adj'Eicente, ias cua-les serán medidas por cuenta 
del concesionario y por un Ingeniero de 
nombramiento del Go-bierno.

12
.

La entrega del terreno á qne se refiere el
punto anterior, se hará al sefior Sussman de 
cuatrocientas cincuenta hectáreas en cada vez, ó 
sea cuando él haya instalado ciento cincuenta 
colonos.

13
. 

Bu el caso de

 que 

el terreno entregado & 
cada colono no se cultivare, por lo menos, en las 
dos terceras partes de su extensión dos aüos des-
pués de haberlo recibido, volverá á poder del 
Estado, previo el reconocimiento respectivo y acta 
que para el efecto se levante, sin que por ese motivo 
tenga que hacer algún desembolso el Gobierno.

14
.

Ni ¡os colonos al el seüor Sussman ten-
drán derecho para hacer gestión 6 reclamación 
diplomática por las dificultades, dudas, etc.,á que 
diere lugar la interpretación ó aplicación de esta 
contrata ó lo que de ella se disponga.

15
. 

Cualquiera diferencia, duda ó dificultad á
que diere lugar este contrato, se someterá al 
conocimiento de amigables componedores, nom-
brados uno por cada parte, quienes quedan fa-
cultados para nombrar el tercero en caso de dls-
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cordia, 7 el laudo que dicten unos ú otros no tendrá 
más recurso que el de casación. Cuando loe 
árbitros no convinieren en la designación del 
tercero, se sortearán entre loe dos que propongan 
loa DombradM, 7 si los Interesados ó sus 
representantes no comparecieren ála audiencia que 
para ese efecto seflale el Jues de Letras 1^ de lo 
Civil de esta capital, lo verificará este funcionario. 
El laudo deberán dictarlo los árbitros dentro de los 
treinta dias siguientes á su instalación.

16
.

El sefior Sussman te drá el derecho d
traspasar los derechos que hoy adquiere, su 
privilegios 7 obligaciones, en todo ó en parte, 
con previa aprobación del Ooblerno. Queda 
enteramente prohibido al señor Sussman ve- 
liflcar el traspaso á gobierno ó corporación ofi eial 
extranjera.

17
.

La falta de cumplimiento por pa te del
cenceslonari» á cualesquiera de las estipulaciones 
de esta contrata, da lugar á su caducidad. Por lo 
expuesto, á Vos pido: que después de 
tramitar en forma mi solicitud y hacer las pu 
blicaciones de estilo, si se procediere, os sirváis 
otorgar su aprobación á las bases anterio es—

 

S

 

P. E

 

__Tegucigalpa, 24 de febrero de 1912__R
Uvesraan.»

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Teguctgalpa, 16 de marzo de 1912.
M. B SOSALES.

E

 

l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
por la ley, hace saber: que el di de hoy 
■e ha presentado á este despacho la propueta
de contrata que dice:

“

 

Se solicita la concesuín de un fen-ocarril de Irionm

 

á Jxitícalpa, por CUiiní y Caiacamcu y para cons
truir un puerto y un mueUe en la costa de JriorM."

Supremo Poder Ejecutivo—

 

Yo, J. R. Miller, 
mayor de edad, ciudadano de los Estados Unidos 
de América y residente en Galveston, Estado de 
Texas, respetuosamente expongo; Que con mis 
asociados me propongo construir un ferrocarril 
que partiendo de ó cerca de Iriona, corra en 
dirección Sudoeste, más ó menos, siga el curso del 
Río Negro y del Río Paon, más ó menos, y desde 
alli, por ó cerca de las poblaciones de Gulmiy 
Catacama , á Juticalpa, paralo cual tengo el honor 
de proponer el siguiente contrato:

19—J. B. Miller, que en lo sucesivo se llamará el 
contratista, se obliga y conviene en construir y 
equipar, tener en actividad y mantener un fe
rrocarril que parta de Iriona ó de cerca de aquella 
población, y vaya á Juticalpa, en el departamento 
de Olancho, del tipo y medida f Standard» (cuatro 
pies y ocho pu

 

lj^as), y de tan sólida construcción y 
equipo como deba ser, de conformidad con las 
reglas y métodos reconocidos como buenos y 
prácticos en los Estados Unidos de América, para la 
construcxjlón de ferrocarriles. Los puentes, 
alcantarillas, terraplenes, pendientes, curvas, 
cortes, rellenos, etc., serán de tales materiales, y en 
tales lugares y de tal construcción, como parezca 
mejor y más seguroá I ngenie- roa buenos y 
prácticos de los Estados Unidos. Los trazos y planos 
del a obra, con sus memorias ilustrativas y de 
detalles en los trabajos, serán sometidos á la 
aprobación del Giiblerno.

29—

 

El contratista se compromete á hacer un 
puerto en Iriona ó en lugar cercano que reúna 
mejores oondicionea para ello, que ofrezca pro
tección á los buques que entren alli y dispuesto de 
manera tal, que permita que la carga sea 
desembarcada directamente del tren á tos buques 
y viceversa,

39—El contratista se compromete á construir en 
el puerto mencionad en el núm nter un 
muelle

 con 

fúndame to de hierro, acero ó

cemento arinado, de suficiente tamaño y ca
pacidad adecuada á todos los n gocios que pue
dan desarrollarse allí.

49—También se obliga el contratista á cons
truir una casa-aduana y un almacén ó bodega en el 
dicho muelle, de tamafio suficiente 7 capacidad 
bastante para el servicio del puerto y de la linea, 
debiendo someter á la aprobación del Gobierno los 
planos y detalles de ambas construcciones, las que 
serán de propiedad del 
Gobierno tan pronto como estén dispuestas y 
tome posesión de dicha aduana y almacén.

59—El Gobierno tendrá el derecho de usar, sin 
costo alguno, dicho puerto para el anclaje y 
servicio de sus buques de guerra ó del resguar
do marítimo y de aduanas, y también el muelle 
para el embarque y descarga de los articulos del 
Ooblerno. £1 dicho contratista conviene en 
conducir gratis en los trenes ordinarios de 
pasajeros, á los miembros de los Departamentos 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la República, 
cuando viajen en su capacidad 

oficial. Asimismo conviene en conducir gra
tis, dentro del término de sus respectivas ju
risdicciones, y en los trenes ordinarios de pa
sajeros, á la autoridad superior, civil ó militar del 
departamento, áloe Jueces de Instrucción y á los 
Inspectores de Policía y Hacienda con sus 
respectivas escoltas, siempre que en total no 
excedan de quince personas y que viajen en co 
luislón del servicio. Los demás empleados del 
Gobierno que presenten cmtstancia oficial de que 
viajan en comisióD, gozarán de la rebaja del 30 p. S 
del precio de la tarifa, por sus pasajeros.

69—El contratista conviene en transportar 
gratis, en los trenes ordinarios de pasajeros, el 
Correo nacional hasta el peso total de 4.000 libras 
Inglesas al mes. El exceso sobre dichas 4 000 
libras, si lo hubiere, será pagado por el Gobierno al 
precio de tarifa. El contratista proporcionará en los 
dichos trenes ordinarios de pasajeros un 
departamento Independiente al agente postal del 
Gobierno, para que conduzca el correo y pueda 
atender al desempeño, en el camino, de las 
funciones de su cargo, y para seguridad de las 
valijas y paquetes postales.

79—£1 contratista se obliga á conducir gratis 
las tropas del Gobierno y las municiones y per
trechos de guerra, excepto explosivos, en los tre
nes ordinarios, en tiempo de guerra, y á la mitad 
de los precios de tarifa ordinarios, en tiempo de 
paz, exceptuándose las escoltas que presten 
servicios de policía, hasta el número de quince 
hombres, en total, que siempre serán conducidos 
gratis, mediante aviso de la autoridad superior 
respectiva del departamento.

89—El contratista se compromete á emprender 
los trabajos de inspección y trazado de la 
linea, por Ingenieros civiles competentes, den- f tro 

de los noventa días siguientes á la ratíflca- ! ción de 
este contrato por el Congreso y á empe
zar las obras de construcción dota meses después, 
previa la aprobación del Gobierno, del trazo general 
de la línea y de los diversos pía 

: DOS parciales, á medida que avancen las obras.

 

! y á 
concluir la construcción del puerto, muelle,

 

' aduana 
y almacén dentro del término de cuatro i años, 
contados desde la fecha del comienzo de 
los trabajos y á construir del ferrocarril quince 
kilómetros durante el primer año de construcción 
y veinticinco kilómetros cada año siguiente hasta 
concluirlo, salvo caso fortuito ó fuerza mayor. En 
este caso se ampliará el plazo por el mismo tiempo 
que haya durado el inconveniente, legalmente 
comprobado, y una mitad más. Se entenderá la 
fuerza mayor ó el caso fortuito sólo por lo que 
ocurra y pueda ocurrir en la República.

pt__Tolos los materiales que se empleen e

 

I las 
obras del puerto, m elle, aduana y almacé

 

; y 
ferrocarril, con su equipo y accesorios habrá

de ser de buena calidad y enteramente nuevos. El 
Gobierno concede al contratista la libre im
portación, tanto de derechos fiscales como de los 
municipales, establecidos ó por establecer, para 
todos los materiales ó accesorios que se necesiten 
para el trazo y la construcción de es- te ferrocarril, 
casa-aduana, depósitos, plantas d^fuerza y luz 
eléctrica y hospital para loa empleados y 
trabajadores de lA compañía, incluso muías, 
caballos, carros, arneses, calzado y trajes de 
trabajo para los empleados; también para las líneas 
de telégrafo y teléfono que el contratista podrá 
construir sobre la línea férrea para el servicio de la 
empresa únicamente. También la importación libre 
de todos las materiales, herramientas, maquinaria, 
combustibles, etc., necesarios para sostener el 
ferrocarril y las máquinas, así como los hospitales, 
etc., y provisiones de boca para los trabajadores, ex
ceptuando vinos, licores, cervezas y aguas mine
rales y artículos de lujo.

10—

 

El Gobierno concede al contratista una faja 
de terreno de ochenta metros de ancho en toda la 
longitud de la linea por derecho de tránsito, y en 
los lugares en que haya que hacer cortes y rellenos 
así como en aquellos otros en que deban 
establecerse dobles ó más vías, en las estaciones y 
en los puntos terminales de la línea, se dará por el 
Gobierno la extensión de terreno que sea necesaria 
para las dichas estaciones, depósitos, oficinas, 
almacenes, apartade os, switchs (agujas), talleres, 
etc. Donde sea necesario atravesar il ocupar 
terrenos de propiedad privada, el woblerno 
procederá á su expropiación conforme á la ley, y 
los gastos que esto ocasione y la Indemnización á 
los propietarios serán de cuenta del contratista. 
Ningún terreno expropiado podrá ser utilizado para 
la empresa sin estar pagados los gastos de la expro
piación y la indemnización al propietario.

11.—El Gobierno concede también al contratista 
el uso libre de todos los materiales, tales como 
piedra, arena, cal, madera y los demás que sean 
necesarios y existan en terrenos nacionales 
cercanos á la línea, para la construcción del 
ferrocarril, puerto, muelle, aduana, ^macenes, 
depósitos, talleres, etc.
'

 

12.—El Gobierno concede al contratista, sin otra 
restricción que los que imponen los derechos de 
tercero, legítimamente adquiridos, el uso de todas 
las corrientes y saltos de agua que existan en una 
distancia de cuarenta kilómetros á uno y otro lado 
de la linea, para la producción de fuerza eléctrica y 
de luz, para el uso- únicamente de la empresa, en la 
linea, talleres, depósitos, almacenes, etc., sin que le 
sea permitido suministrarla á particulares ú otras 
empresas, sin contrato y aprobación especial con el 
Gobierno. También le otorga el derecho de tránsito 
por los terrenos nacionales ó mediante 
indemnización á los propietarios si son parti
culares, desde dichos planteles á la línea férrea.

13 _El Gobierno consigna que no otorgará

 

concesión alguna para la construcción de otro 
ferrocarril dentro de cuarenta kilómetros á uno y 
otro lado de la línea, entendiéndose que podrán 
cruzarla, previa indemnización, otras líneas, poco 
más ó menos, en ángulo recto.

14  Los e m plead os d e 1 a em presa es f a rá t n

 

tos del servicio militar y de los ejercicios doctri
nales, así como de cargos concejiles.

15 _Como subvención ó auxilio á la empresa

 

para 
la construcción del puerto que se propone y para la 
de la línea férrea, el Gobierno concede al 
contratista quinientas hectáreas de terreno por 
cada kilómetro de ferrocarril construido, terreno 
que será repartido en lotes cuadrados á 

cada lado de la linea del ferrocarril, alternando- con 
otros lotes iguales que quedarán para el Ooblerno. 
El gasto que el trazo de los lotes y su medida 
ocasione, será de cuenta del contratista, debiendo 
ser aprobadas por el Gobierno las diit-
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CENTRO AMERICA ai9

juncias de medida en la forma de ley. Ai eatai 
construidos veinticinco kilómetros de la línea del 
ferrocarril, y en lo sucesivo, cada vez que es-
té construido un número igual de kilómetros y 
declarados de recibo por el Globierno, éste, pre Tía 
la^edlda correspondiente y demás trámites legales, 
entregará al contratista los títulos defl nitivoB de los 
lotes de terreno que vayan corres- pondléndole, 
conforme al progreso de las obras, 

los cuales terrenos, en tales condiciones, serán en 
lo sucesivo de la propiedad del contratista, gus 
sucesores ó causaiiaiiientes, y el Gobierno 
conviene que no dispondrá de terrenos en la

 

longitud de la línea del ferrocarril hasta que los

 

terrenos del contratista hayan sido electos.
contratista formulará los reglamentos

 

para 
el tráfico y las tarifas para carga y pasaje-ros, todo 
lo cual lo someterá á la aprobación del Ejecutivo, y 
los publicará á su costa el contra-tista en «La 
Gaceta» oficial y en lugares visibles de la línea, 
estaciones y puntos terminales de ella, antes de que 
entren en vigor. Dichas ta-

rifas no serán más elevadas que las existentes en el 
afio de 1911 en el ferrocarril nacional de Puer-to 
Cortés á La Pimienta, proporcionalmente.

n

 

__El Gobierno concede al contratista el de-
recho exclusivo de construir en el puerto que -
construya en ó cerca de Iriona, un faro, si fuere 
necesario á la seguridad de los buques que en-tren 
á dicho puerto; podiendo el contratista oobrar un 
derecho de faro á todos los buques mayores de diez 
toneladas que entren en el puer-to, con excepción 
de los del Gobierno en servicio oficial; derecho que 
no excederá del que se ha cobrado en Puerto Cortés 
en 1911. También cobrará el contratista un derecho 
de puerto, en atención á los excesivos costos que ha 
de ocasio-nar la construcción de éste, derecho que 
no po-drá exceder del que se cobra en la actualidad 
en el puerto de New Orleans á las naves del tone-
laje señalado.

18
.de cobrar un derecho de muelle por la carga y 

pasajeros que embarquen y desembarquen en el 
muelle que construja, conforme á una tarifa que 
someterá periódicamente á la ap obación del 
Gobierno; pero que nunca podrá ser máa ele-vada 
de la que rigió para el muelle de Puerto Cortés 
durante el año repetido de 1911 Trans-curridos dos 
años de la apertura del muelle y ferrocarril al 
servicio público, los productos ne-tos del muelle 
serán divididos por partes iguales entre el 
contratista y el Gobierno,

19
.

—El Gobierno otorga al contratista el de-
recho de construir los ramales que sean necesa-rios 
y convenientes para el desarrollo del tráfico en el 
trayecto del ferrocarril que se le conceda, bajo las 
mismas condiciones estipuladas en este contrato, 
en tanto que no perjudiquen los dere-chos de 
terceros, anteriormente adquiridos.

20
.

—Dentro de los noventa días siguientes Eá
la aprobación de este contrato por el Congreso, el 
contratista se obliga á deposita , á la orden del 
Gobierno de Honduras, veinticinco mil dó-lares (* 
2.=i.000.00) en moneda americana efecti-va, como 
garantía ael cumplimiento por su par-te de este 
contrato; y cuando estuviere conclui-do el ferrocarril 
hasta Juticalpa, los veinticinco mil pesos OTO ($ 
25.000.00) le serán devueltos al contrati-Sta. Si el 
contratista deja de cumplir por su parte este 
contrato, los ve nticinco mil pesos oro (í 25.000,00) 
quedarán á beneficio del Gobierno, y este contrato 
quedará nulo y de ningún valor.

21
.

—El Gobierno otorga a contratista el dPe-
recho de traer a! país todos los trabajadore ne-
cesarios para la const ucU n de este íerroc rril, 
excepto asiáticos, los ual sólo podrá traerlos 
temporalmente ó con permiso especial del Go-
bierno

22
.

—Toda diferencia que se rig ne entre el
xmntratista y el Gobierno coa respecto á este

contrato, será resuelta por árbitros amigables 
componedores, quienes serán personas de buena y 
bien reconocida reputación, nombrados uno por cada 
parte, y en el caso de que no puedan acordar una 
resolución, nombrarán un tercero, y en el caso de que 
no puedan ponerse de acuer-do en el tercero, será 
designado éste á la suerte entre cuatro candidatos, de 
los cuales dos serán nombrados por el Gobierno y dos 
por el contra-tista, y si cualquiera de las dos partes no 
los hubiere nombrado dentro de' un tiempo conve-
nido previamente, los nombrará el Presidente  de la 
Corte Suprema de Justicia. Estos árbitros  se 
reunirán en la capital de Honduras y allí se 
organizarán, á menos que convengan en reunir-

 

 se en 
algún otro punto de la República. La de-cisión de la 
mayoría será obligatoria para ambas partes, y no 
quedará recurso alguno contra ella.

23. —El contratista y sus asociados tienen e
derecho de organizarse en compañía y de traspa-
sar á dicha compañía este contrato; pero no po-
drán hacer dicho traspaso á ningún gobierno ni 
corporación de derecho público extranjeros. Es 
claramente entendido y convenido que todo lo 
consignado en este contrato, relativo al contra-
tista, se referirá y aplicará á sús sucesores y 
oausahabientes, lo mismo relat vo á sus dere-
chos que á sus obligaciones.

24
.

—El Gobierno concede á todos los agricul
tores ó colonos de buena fe que el contratista traiga 
al país, la libre importación de los útiles de su casa, 
máquinas y herramientas agrícolas, ropas y todas 
las cosas necesarias para el culti-vo de la tierra y 
para la construcción de casas para sus familias, asi 
como la exención de todo impuesto por un período 
de diez años, y, en ge-neral, las franquicias, auxilios 
y garantías que concede á los inmigrantes de 
primera clase, el ar-tículo 99 de la Ley de 
Inmigración, á más de los expresados.

25
.

—El contratista tiene el derecho xolusivbol

ción de este forrocarril, puerto y d más Obras á que 
se refiere este contrato, será tenida y reco-nocida 
como obra de utilidad y n cesidad pú-ica.

 26
.

—Est contrato durará un periodo de no-
venta y nu ve años, transcurridos los cuales el

puerto, muelle y ferrocarril pasarán á ser propie-dad 
del Gobierno, sin que éste tenga qu hacer 
desembolso alguno en concepto de ind mniza- ción 
ni bajo ningún otro.

27. —Pasados cincuenta afios desde la fecha en
que el ferrocarril, puerto y muelle sean puestos al 
servicio público, y en cualquier tiempo en lo 
sucesivo, el Gobierno tendrá el derecho de com-prar 
las dichas obras, sus dependencias y anexi-dades, 
avisando previamente al contratista, sus sucesores 
ó oausahabientes, con un año de anti-cipación, por 
el precio que resulte en tasación de peritos, para lo 
cual cada parte nombrará uno, y los nombrados, 
caso de desacuerdo, nom-brarán un tercero, y si no 
pudieran convenir en el nombramiento de este 
tercero, será designa-do á la suerte, en la forma 
señalada para la de-signación de árbitros. La 
tasación que por ma-ly oría hicieren, será el precio, 
en aquella fecha, del puerto, muelle, ferrocarril, etc.

28
.

—El capital de la empresa, las acciones que
lo representen, sus propiedades y bienes mue-bles, 
los ingresos que obtenga y los dii decdos que 
reparta, estarán exentes de toda clase de 
impuestos, creados ó por crear, durante todo el 
térmiuo de este contrato.

29
.

—Esta contrata caducará de hecho, y la ca-
ducidad será declarada por el Gobierno en el -caso 
de que el contratista no haga el depósito convenido 
en la fecha en que está obligado á hacerlo Ó no 
comience el trazo de la línea ó la construcción, del 
ferrocarril, puerto y muell en los plazos respectivos 
en que está obligado ó fal-tare á cualquiera de las 
estipulaciones de ste contrato.

30
.

—Para los efectos legales de este contrato,

—Para todos los efectos legales la construc-g

el contratista, sus sucesores ó causababi ntes 
reconocen como domicilio la ciudad de Twuci- 
alpa.—Tegucigalpa, marzo 19 de 1912.—J K. 
Müler.»

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1912.
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s Z. ’Svmñsto "Mfitúte. Zúmiíga, JMe dé'-Cóntábiiidád,

E l infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le- tras 
del departamento,'^hace saber: due por sentencia de d

 

i^ y seis de énéfcTdél asó pasado, por la Córte de 
ApelaeiGB'es d e ^ ta Sección, se dió ¿Estefanía 
BortUióla posesión efectiva dé iie- 
renciaítestamentaria de su suegro pámaso Calderón 
y ábintestato ds su suegra ‘Micaela Be- y

 

S

 

j 'en 
virtud de testámento de su difuirto esposo Bégino 
Calderón, hijo de aauélíos:—Gracias, febrero 42 
del912.- 
15^2 JuniÁií HsEarÁiTDEz CtosEO, Srio.

'Ellnfráscritp, Secretario del Jugado de Le- íarás'dfil 
depa.ftameñto, hace saber: que por decreto Judicial 
de-esta fecba se dió.áErancísea ¿orto-V. de Milla, 
Búenaventura, dliiás,-Pomin- ga, .Gregoria, Agustín, 
Rafaela-y José Angel MiHa, la posesión-efectiva de 
iier«i£áa ,abintes- tato dé su esposo y^^.padre 
don'Agustín -Milla, respecfíyameiite.—Gracias, febrero 
19.de 4912.-

' Jtnciiií-EfcBBírísDES Oteko, Sñm

este áepartamento. .Ia> que se pone en cosccL-. 
miento del público para los efectos de ley.—Yus. earán-, 
diez y siete de febrero de mil novecientas- doce.
lo-5 GírcLi,EHaro Ceeíta M-, Sño;

-EI ínfrascríto. Secretario del Juzgado de Be. tras 
del departamento de Intibucá, hace saberr que. por 
decreto judicial de fecha 11 de dicieta- brede mil 
novecientos once, ban sido declarados herederos ab 
intestato del difunto don Tec- dosio García, á sus 
menores hijos legítimos Li- sandro, aieódulo, Biviano 
y Paula del mismo apellido; y se les ha coní^ido la 
posesión efectiva de dicha herencia, á benetieio de 
inventario, sin perjuicio de la porción conyugal que 
le 

corresponde alxíónyqge sobreviviente. La Ss- 
peranza, siete - de febrero de mil novecientos doce.
15-11 CltE^TmO GtJEY-AEA. StlO.

.El Infrascrito, 3-egístrador rde la Propiedad del'dapar- 
ítamento,,bace.sater: Comeliog'ía-líos S^*/Pies§ütapara 
su^ñscrípcióiívla primera copia úsr -.Tiña éscritüi'á otorgad a eñ' 
CMQTíistépe, jmisdiiicííyii de »VaIIe:de"Aí^é]tes»'é2‘¡cíos del e-n 
Hurso. ante el-presea- itairte, eu'Sa^caUdadíd^'líota.ríO' público, por 
la.cnáL.Scra- ílda V- de^Yfilásauez vende .-á-don. 
Trinidad,Jiíendosa, ea ido5(áentús -véliiticínco peso», una c

 

^

 

a

 

, 
sita en la caite ^princlpal'de Valle da ‘Angeles, paredes de 'estaciSn 
y cu- ibiértaidO'te5ás,ide-trece varas seis púlgadas de largo ■por' 

■

 

o

 

c

 

h

 

o

 

; y

 

.

 

d

 

e  anc^Oj-^consa correspondiente cocina' 
de- ícoatoo varas imeve pt^^as-enicuadro, .'dn corredor de 
tfíéáe'yaxas seis'pñlgadas'dé largo» jjor tres deancbio, y Tin Solar c

 

o

 

tttñ

 

^

 

ó £ áichŝ eáiScá í̂óui' el 'cual TrtíQG'Csstor— ce varas^de'íNorfeeiáiSnr» 
- por'veintífeés dé Orienté'á Po— 

■níente, y todo'lmáá^al Jj*orte,.con-casa deXnís Coello;'al
PruñeníCj-Con cas.a de los Jieredercís ,de Cruz Aceituno,

 

jnédianáo
éalléj” 'al'.OHente» con solar dél ínilsino Luís- Góéllory por
el*Sur,'^coia propiedad de íTicomedes-Gtodor. 'T no
babíeüdóiantedederctednscHto» se bace saber^l pú-

blico para los efecíos-del •artíciÜo2.32S del CódigoCivil..'

 

—
Tegucigalpa, 9 de epero.de I9lá.
d2
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' J. íe. G-IEOIS'E. *

El iñfraseñto, Aaministradbr de Btntas de- 
;partamental, liáée saber: que el Abogado don Catics 
Torres; con poder áe dolí Manuel E. Lar- dizábal, 
vecino dé'San Bedró'Sula, ha denunciado coñíó 
nacional -ún 'terreno que^e haUa .como ’á tres 
“leguas'dél pueblo de 'El Progreso, 

en este d.epai4;amento, & Iranediaeíoues dei iu-' ,gar 
llam eo Quinaongo:'mide, aproximadameii- té, dos 
mil hectáreas: es propio, en su luayor" p'arte, para 
agricultura, y el resto para crianza de ganado, y -
limita: él 'Norté, con terreno na- .cíonal: al Orlente, 
con cadena de montáiías nominada Mico Quemad 
o:'al Sur, con terreno-' 

naeionál denunciado' por el General don Bafael 
López Gutiérrez: y alBóniente, con terreno nacional 
denunciado ppr.don Juan Lara y el Abo
ga do Torres.' ETdenunciante dió al-tercenq' 
descrito el nombre Se La Esperanza .--Toro, febrero 
21 de 1912.
SO-11 Sabiíto Tii'OCOí

El Infrascrito; Seóreüario del Juzgado de Letras 
de-esta Sección Judicial, hace constar; que en 
senteneía dictada.por .este Juzgado,con fecha 17-de 
febrero próximo pásádó, fug declarada heredera 
testamentaria de su padre natural M iguel Andino 
la seSora María del Bosario Va- que'dauo; vecina 
de Soledad, en este .departa mentó, concediéndole 
la posesión eiéetiva-de la herencia. 'T para- 
tas.efectos de ley, se'pone en conoeimiento del 
público la anterior’ resolución. —Tuscarán, 2 de marzo 
de 1912.
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a M.’, Srio

Ei infrascrito. Secretario del. Juzgado-de tra s de 
esta Sección Judicial, hace saber: qué por 
resolución de este Juzgad o-dictada el véla- tisiete de 
enero próximo pasado, se ba. mandado dar la posesión 
efectíva-de la herencSaáb Intes- tato de su padre 
natural Mariano Salgado, álos menores 
Hermenegildo, Ciriaeo y María Evangelista Burgos 
Salgado, vecinos de'Moroeelí, en

, El suscrito, Ad-ministrador de Rentas del de- 
partámento de Choluteoa, ál público hace saber: .que

 

el

 

día

 

veintisiete de-marzo

 

próximo,-’álas-áos-de 
la,tarde, yíen.!:ei..lGcal de esta Admims- tración de-

lientas, se venderá en asta pública, el.

 

térreno'na ciona l-;deoómla a do

 

«Lomicas

 

de Véracruz.»
situado

 

&veinticuatro

 

kilómetros de esta <audá;a, 
yúimitadó del modo-siguiénte: al Oriente,'-cceu-

terreno de San.-Andrés: al Poniente y Norte;,con el-
de San Eelipe; y por el-Sur, 

con él 

t.e9

 

:,eno'«El Algodonal,> ejidos del puéblo- de

 

Apácilagua,

 

en

 

esté departamento. E! teñe-no que-se 
describe consCa.Úe doscientas cincueo- 'ta

 

y

 

tres-
hectáreas, cinco áreas y treinta y atóte; eentiáreas, y 

en su totalidad es estéril;-, túrieo-- do.solamente.para 
la crianza de.gañado;-y seli^ Ua'vaiorado en'la

 

suma 
detrescientes seteotaT nueve pesos ciácuenta y

nueve centavos,- ó sea '¿'un peso cincuenta 
Centavospor hectárea. A

 

rtículo 16,

 

Ley-Agraria.i-
Jjholuteca,-27 defebre-, 

ró de 

1912. , ^ B. 
Bakah os-a -Mejia.

i:ip. SaclODil.^Avenida Cervantes.—SZ í-
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